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Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 12931/ 2018 
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EDGARDO TELLEZ OL VERA 
PETROMAX, S.A. DE C.V. 

PRESENTE . 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0086/08/18 

En atención a la solicit ud ingresada á esta Agencia Nacional de Seguridad lndustri?l y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 08 
de agost o de 2 O 18 y turnada para su atención a: la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión,. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecimiento PETROMAX, S.A. DE C.V., 
ESTACIÓN DE SERVICIO 1.2746, con ubicación en .. AV •. ACUEDUCTO 99-A, COLONIA 
VILLA DE LOS AYALA, MUNICIPIO GENERAL ESCOBEDO, ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CÓDIGO POST AL 66070, en lo sucesivo el REGULADO, tramita licencia Ambiental Única 
(LAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

. CONSIDERANDO 

l. Qué esta Dirección General de Gestión ComerCial es competenfe pará revisar, evaluar 
y resoiver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada-por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispuest o en los artículos 4 f racción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior· de la Agencia Nacional de Seguridad IndUstrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sect or Hidrocarburos. · 

11. Que el día 08 de agosto de 2018 se recibi6 en la AGENCIA. la solicit ud de Licencia 
Ambi:ental Única para el est ablecimient o PETROMAX, S.A; DE C.V., misma que fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA0086/08/18. · 

111. Que el REGULADO cumpié con los requisitos necesarios para el· trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que present ó dentro de la solicit ud regist rada con bitácora / 
09 /LUA0.086/08/18. 

Por lo tanto, con fundament o en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrial ·y de Protección al Medio Ambiente 
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del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
~idrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el11 de abril de i 997, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ÁSEA/5658-2018 
. . . 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes: 

CONDICIONANTES 

1. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
PETROMAX, S.A..DE C.V., ESTAC.IÓN 12746 con ubicación en Av. Acueducto 99-A, 
Colonia Villa de Los Ayala, General. Escobedo, Código Postal 66070, Estado de Nuevo 
León, que se dedica ·al comercio· aJ por menor d.e gasolina, aceites y aditivos. El 
establecimi.ento CL!enta para su 'operación con. la$ instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. 

11. 

· J angue d~ M.agn~ ____ _ _ i ._. 100,~0~ _l_-~ Utro~ _ ~-
LI.~n~~ de pr~rniufii_ .. .. _ . _ J _1_9._9Q_O _____ ~ _ .JlY2~- __ . .! 
: Q~ens.ar:io:__l_it-:'\agna:E~~Q:tium). __ ~--- _ i ______ Pis!f>laL - - -~,. 
¡ -D is¡:¡ensaiio_1(1V1~g_Qa-r:_remium) _ L _..:. _ 4 _ J. _ Pisto~ _ J 

La presente Licencia Ambiental Única se expide por única o·casión y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución, 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
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deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. Las actividades establecidas en la presente Licencia Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en la Autorización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, es obligación del REGULADO contar con los permisos, 
autorizaciones, licencias, dictámenes vigentes que sean necesarios para la realización 
de obras, actividades y 1 o proyectos, conforme a las disposiciones legales aplicables en 
materia de Seguridad Industrial: Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto la AGENCIA no emita lineamientos, directrices, criterios 
u otras disposiciones administrativas de carácter general en la materia de prevención y 
control de la contaminación de la atmosfera, deberá remit ir a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación Anual en los términós vigentes 
establecidos, a partir del año 2019. · 

V. El REGULADO deberá incluir ·en su Cédula de Operación Anual -información referente a 
los Diagramas de Funcionamiento, que sea congru-e0te con las áeas, las actividades y 
los equipos indicados en los p·lanos de distribución vigentes del establecimiento. 

VI. El REGULADO; deberá estimar y reportar en -l·a Cédula· de Operación anual 
correspondiente,·conforme a lo establecido en el Artfculo 20 del R.eglamen"to de la Ley 
General del Equilibrio E~ológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Tra-nsferencia de Contaminantes, l a~ emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera: hidrocarburos .. totales, benteno, tolueno, . etilbenceno', xileno y hexano, 
derivadas de fa operación de los tanques· de almacenamiento y los ·dispensarios de 
gasolinas. Asimismo, eri ·el caso de cont?r con. plant~- de e~J:~ergencia deberá estimar 
y reportar los contaminantes criterio correspondientes· .. 

' ,• 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en . los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. · / 

VIII. El REGULADO deberá dar cumpllmiento al artículo 109 bis de la Ley .General del 
Equilibrio Ecblóg[co y la Protección al Ambiente y a los .artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, ' . ¿ 
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cuando exis~an emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM- 165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo 
orden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

IX. Para ·el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que 9eberán registrarse en una bitácora 
de op~ración que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones . meteorológicas desfavorables ·· o emisiones extraordinarias no 
controladas. 

XII. El REGULADO deberá contar con =un Plan de Atención a Contingencias que contenga la 
descripción de las acciones, equipos, sistemas· y recursos humanos que destinará en el 
caso que ocurran emisiones de olores, gases ·o partículas sólidas y líquidas, 
extraordinarias no controladas, s.e presenten ·fugas y derrames de materiales y/o 
residuos peligrosos que puedan afectar a la atmósfera; asimismo, para controlar 
incendios y prevenir explosiones que se puedan pres·entar en el establecimiento. 

XIII. Ei REGULADO deber¿ garantizar qUe el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos. peligrosos; aguas contaminadas con hidrocarburos (3.800 Ton), 
~~vases vac.íos plásticos contaminad()s.de 1 y 2 ·L que contuvieron aceite (0.210 
Tdn), lodos :aceitosos de trárnpa (0.190 Ton), . aserrín contaminado con 
hidrocarburo (0.130 Ton), brochas rodillos impregn¡:¡dc:>s con pintura (0.005 Ton), 
pilas alcalinas (0.001 Ton), . pilas níquel-cadmio (0.001 Ton), lamparas 
fluorescentes (0.008 Ton), balastras (0.006 Ton), botes impregnados con 
pintura (0.007 Ton), acei~e lubricante gastado (0.040 Ton), filtros de aceite j·· 
usados _impregnados de aceite gastado (0.017 Ton). y m·angueras de despacho de 
combustible usadas (0.012 Ton), qu·e genera deberá cumplir con lo establecido en 
los Artículos. 151, 151 Bis, 15 2, 15 2 Bis de .la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección él.l Ambiente, y demás relativos y ap[icables de la Ley General para la 
Prevención y G.estión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales ,. . p 
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Mexicanas vigentes aplicables en la materia. Estos residuos deberán estar listados en el 
Registro de Generador de Residuos Peligrosos vigente del REGULADO. 

XIV. El REGULADO deberá regis.trar lo relacionado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2 O 19, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestió11 Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso ae··que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-05;.2-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su Licencia. ·· 

XVI. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento ·y sin menoscabo 
a lo establecido en la pres-ehte Licencia, deberá sujetarse ·a todas las disposiciones 
señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que de ella se derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídicos aplicables a las actividades del mismo . . 

XVII. El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente ·ucencia, la Ley 
Generai del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley qe~eral para la 
Prevención y Gestión lntegral ·de los Residl!OS y_ los Reglamentos que d~ ellas se derivan, 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otrqs instrumentos jurídicos vigentes que 
sean aplicables a la operación y :. funcionamiento . del. establecimle'nto, así como la 
presentación de quejas en forma justificad(:l y reiterada o la ocurrencia de" eventos que 
pongan en peligro la vida humaha o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento· A.dministrativo, tomando por verídica la /)!/ 
información t~cnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, lf 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en qqe incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con l·b dispuesto en las fracciones 11 y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos COf!tra la gestión ambiental. . 
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CUARTO.- El. incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas apli'cables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a: EDGARDO TELLEZ 
Ol VERA con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de P-rocedimiento Administrativo. 

SEXTO.- Notifíquese 1~ presente resolución .a EDGARDO TELLEZ OLVERA, en su carácter de 
representante legal .del REGULADO, por cuai!=Juiera d·e los. medios pre\:'istQs en el artículo 3 5 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA· .. · 
Biól. Ul.ises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de c¡estión Industrial 

·- . . . ' .. ~ . . 

BITÁCORA: 09/L~A0086/08/~8 
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